
Informe Secretarial

Jerusalén 2 de diciembre de 2022: A Despacho del señor Juez comunicando que el pasado 
25 de noviembre del año en curso se venció el traslado de la demanda sin pronunciamiento de 
la parte contraria.

Sírvase proveer.

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA. 
Secretario


